
INSTITUTO TECNOLOGÍCODE
SONORA

ADQU-POP-FO-53-03

FACTURAR A: INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA

5 de Febrero 818 Sur, Col Centro, CP 85000

Cd. Obregón, Sonora, México

RFC:ITS-620522-QH1

Nivel del Proveedor: B

33216

DISTRIBUCIÓN Y MANTENIMIENTO DEL NOROEST

CIRCUITO INT-2370 OTE PARQUE INDUSTRIAL

dismanl@prodigy.net.mx

-CP. OBRESON SON 8S065

DIRECCIÓN DE ENTREGA
Almacén General del

Instituto Tecnológico de Sonore
Av. Ostimuri s/n

Col. Villa ITSON C P 85130
800 a 14:00 floras

"FAVOR DE CITAR ESTOS DATOS EN TODA LA DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON £¡N

PEDIDO

No. Fecha del pedido

nfí/11/ift

Fecha de entrega

OC l'í -i 1 -i Q ff l O f

Términos de pago

[
v aft n¡»fi

Moneda

MXP

Tipo de cambio

J

NUMERO Y FECHA DEL CONCURSO

Fecha:

*V e

No.

ARO wl OP 17/A 01

Vigencia

CHITOSAf*

446877-

Descripción

50G

60G CHITOSAN 50G SIGMA

U

UM

mdades

FORMA DE PAGO: 99 (Por definir)

MÉTODO DE PAGO: PPD (Pago enparcialidades o diferido)

USO: G03 (Gastos en general)

nlormación imp

Para la recepci
facturas hayan
para descargar

Do pendiendo d
física del miími

orlante:

n de los bienes, es es'.r clámente indispensable que ios archivos electrónicos de las
i tío nnviados al email almac^nfe^itson edu mx o bien aue se lleven en una USB
al momento de la entrega En caso de no ser asi no se le dará recepción.

j las características del bien el personal de Almacén ndicara donde será la entrega
i.

CONDICIONES DE ENTREGA

1 1
PLAZOS Y CONDICIONES DE PAGO

EL PAGO Ufc LOS BIENES DE ESTE PEDIDO SE CUBRIRÁ EN MONEDA NACIONAL A
TRAVÉS Llt 1 HAN SFERENCI A ELECTRÓNICA DE FONDOS DENTRO DE LOS M DlAS
NATURALtS POSTERIORES A LA RECEPCIÓN DE LA(S| FACTURAS] DEBIDAMENTE
REQUISITAS] OUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS FISCALES VIGENTES

Cantidad

2.00

CORTEZ GAZCC Î, IVET^Ty^TSELA

Etecu ti voN^Aaq îcfenes

Precio unitario

1.513.0000

Sub total

IVA

Total

Importe

3.026.00

3,026.00

484.16

3,510.16

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN GARANTÍAS QUE EL PROVEEDOR ENTREGARA

ALMACÉN, ENTREGAR BIENES A:

(
«Sí «£STOt(5«L£ OE lAOUPRA

*!-[ OR Q6PÍRTWENTO DE «BJUlBi: OÍS V SERVICIOS OErtRílES
-

MTRA. ELIA DANYRA ALVARADO RAMÍREZ

ANTICIPO

( N° 1

r LICITACIÓN PUBLICA { J ^
INVITACIÓN A CUANDO { )

MENOS TRES PERSONAS

O ( I
mCIOWL H!f«HKKHH

ADJUDICACIÓN DIRECTA ( X )

/^ — *v

BMcif»of i*ctfisosu*TEi»wísv58ivicos<»eFi*i£s

MTRO. JAVIER ROJAS TENORIO

REQUIERE FIANZA ( )
POR EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL
PRESENTE PEDIDO SIN IVA, . PARA
GARANTIZAR SU CUMPLIMIENTO.

NO REQUIERE (X)

MflOVMtt
1 REPBESENTWK LEQUl

DR. JAVIER ROLANDO REYNA GRANADOS
V J

Las condiciones v cláusulas a oue se suieta el oresente cedido se establecen en el reverso



2.
PS' PEDIDO QUE CELEBRAN EL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA EN LO SUCESIVO "EL INSTITUTO" Y EL PROVEEDOR QUE APARECE EN EL ANVERSO DE ESTE PEDIDO EN

LO SUCESIVO "EL PROVEEDOR", REPRESENTADOS POR EL SERVIDOR PÚBLICO Y POR LA PERSONA QUE SE INDICAN, DE CONFORMIDAD A LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS

SIGUIENTES:

PRIMERA -"EL INSTITUTO" por conducto de tu repretentante legal declara que'
1 1 Moflíanle Welm oficial TOMO CWHI raimao 27 do focha 2 de CWuUo do 1976. oí Gobiorno del Esladoóe Sara a. modiantu el Poda Fieculivo dotíara una Le» Orgánica por el INSTITUTO IL'CNOLOGICO

DC SONORA, como un organismo Publica desceñirá! íado, de carácter unworalario. con personalidad jurídica y patrimonio propio
12 BniíjfesenlanledB'EL INSTITUTO', Dr. Javier Rolando Heyna Granadot acredita su pasondidad como Ropresentanls Legal, con la Etcfitua PuWica numero 6,710 vol 98 de focha OS de Agosto duf 201 /.

ulngada ante la i-edol Nol ano Publico mima o 31 de la Dudad de Obrugcn. Soñera, üc Horacio Alba lo Olea Rodrigue?
I 3 Iiono estableado su domicilio en Calle 5ds Pobrero S1fl Sur, Cd Otnsgon, Sonora, mismo que señala páralos finos y atóelos lógalos deesW Pedido

SEGUNDA "EL PROVEEDOR" por conducto d* tu repretentante legal, declara que.
11.1 Su represontada. la empresa DISTRIBUCIÓN f MANTENIMIENTO DEL NOROESTE, SA. DE C.V os una Soaodad Isualmone consliliida y aaedrla sir Iwjá enstenaa con el Acta CorUiluliva No 12,699

Volumen, defecha 09 de Agoito de 2011, pasada anlelaredol Lie. rvAN DE MÉXICO BARRAGAN RUIZ Notario Publico No. 55, con OJOIC.QO yrefldenaa en la audad do Obregon, Sonora, México
II 2 ti C ESPINOZA MENDIVIL EDNA GUADALUPE aereóla su pnsonalidad como representarle legal para obligarse en nombre y repr estación de la Lmorasa DISTRIBUCIÓN Y MANTENIMIENTO DEL

NOROESTE, SA. DE C.V, con fll pudor goner al para actos de administración yto aclos de dominio, que consta en Lscfilura Publica No. 12,663 Volumen , defecha 09 de Agoitode2Q11 , pasada ante la IH
del Lie. IVÁN DE MÉXICO BARRAGAN RU1Z Notar o Publico No S5,con ganao y residencia en la ciudad de Obregón. Sonora, Mélico

11 1 Su Rog.stro heOwal do Contribuyentes en Is Soaelar a do Hacienda y Cíoditu Publico as QMN-0002 04-244
II * Conocu f so obliga a cumplir el contenido y Ice roquatos que oslablww la Ley do Adquisiciones, Arrendamientos y Seryrcios ild Soda Publico, su Reglamento, la Convocaría da ADJUDICACIÓN

DIRECTA yue dioron origen a osla pedido y domas normatividad aplicable
II 5 Ba|o protesta de dear vodad, manifiesta no encontrarse en los supuestos que señalan los articulo» SO y SO de la Ley da Adquisiciones. Ai rond amientes y Sor vicios del Sector Publico y articulo 1 Fricción

XX. dt¡ la Ley Federal do Responsabilidadoi Admiras ralivas de los Servidores Públicos
TERCERA- OE AMBAS PARTES

Única • Que m. su vdunlad celebrar el presente Podido sin coaracn alguna, sin dolo ni mala le y sin olro vicio de consentimiento que lesione cu libre dedaraaün de noluntad o que pudiose invalidarlo, prfra lo cual se reconocon
dmplidmiinta Lis facultades, mismas quu no les han sido revocadas o limitadas en loma alguna, y aceptan expresamente someterse en la forma y términos que se establecen en d presente documento que se adiudico peí d
piDcedT.onto de ADJUDICACIÓN DIRECTA

SUJECIÓN A LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS:

PRIMERA - OBJETO Modiinle el p roíanla Instrumento. "EL
INSTITUTO" contrata i "EL PROVEEDOR"" y «la acepta y le
obliga i proporcionar bajo tu reí po nubil id »d, loi bienal
corretpondlentBi a " Pdctot quimlcoi bi*ico*" conforma a lot
terminen citado» en nte Pedido, obiervando pira alio lai fechai
pactad» de entrega de loi bion« , ni como di acuerdo a tu
propueita técnica, Económica y la convocatoria da licitación de
referencia , mlimai que » tienen por reproducida* en todaí y
cada una de tut parlet en el preíante Initrumanto; para loi
efecto t légale» y admlniílrallvoi correspondiente!; El monto del
Pedido ton invariable, por lo que lot bien» IB pactan bajo la
condición de precio lijo

SEGUNDA- ENTREGA OE LOS BIENES. "EL PROVEEDOR" i
Ira voi del penonal ei pee ial ¡lado y con tu* alomen lo > propio*
en t rogará y'o proporcionara oportunamente lot blane* libre a
bordo (L A B) en el dettino final de loi mitmot, a antera
utii face ion del área raqui rente y da acuerdo a li calidad,
cantidid y requerimienloi de "EL INSTITUTO"
TERCERA • FORMA OE PAGO; Lat parís» convienen qut lot
pagot i "EL PROVEEDOR" te realicen déla ilgulonta forma:
El ( Loi) pago ( i| i» reillíara (n) por "EL INSTITUTO" a "EL

PROVEEDOR", en Moneda Nacional, dentro d* loi 20 dlat
naturaleí poiterlonsí a la pretentación de li factura reipactlva
para lu revinon, previi aceptición y entrega iitlifactoria da lot
bien DI an como de li o lat 'icturat de lot blenet debidamente
roquiíitadaí en termino» del Pedido, por lo que lora
roiponiahllldad de "EL PROVEEDOR", entregar oportunamente
1» factura* corrotpond ¡aniel en la Coordinación da Activo*
Ftjoi y Almacén. Unidad Nainari, de "EL INSTITUTO, pan cumplir
con el calendario da pigoi preienlado, Loi pagot ea efectuaran
con choque o con traniferencla hincarla, en el cato de que al
pago de lot bienet tumi mitrad oí te realice a tnve* dal aiquemí
electrónico, "EL PROVEEDOR" deberá proporcionar
oportunamente yporetcrito en el Departamento de Adqultlclonet
y Servicio! Generaleí lo* dato* necetaríot para ete fin; Loa dlaa
da recepción de factura* pin tu revltlón terá de luna* • |uevet
de OÍDO al6:OQhorai y viernei de Oí. 00 a 14 00 hora* en U
Coordinación de Actrvoi Fijoi y Almacén, Unldid Nalnari, de "EL
INSTITUTO, Loi pagot ** efectuaran VlA DEPÓSITO EN
CUENTA DE CHEQUES, y te programará tu pago a loi 20 dlat
poileriore* i la entrega de loi bienal y factura en el Almacén
General ' presentación de la factura por el tervlclo
proporcionado, liberada por al ana requlrente entregada en al
Almacon General "EL INSTITUTO" ; "EL PROVEEDOR " te obliga
a p re* untar debidamente cuantlflcado el valor del monto de lot
bieneiliervicio* pira * u liquidación, detpuét da la cual no le tara
admitida reclamación alguna. La liquidación de lat facturai
proientadaí por "EL PROVEEDOR ", no repreaent* an ningún
cato la aceptación definitiva de lo* larviclo* correipond lenta*..,
El pago de lo* bienal quedar* condicionado propon: lona I mente,
an la calo, al pago que "EL PROVEEDOR" deba efectuar por
concepto de pona* convencionales

FtCHA üL FOKMALIZACION DEL PEDIDO 06 11
DÍA MES

CUARTA.- ANTICIPOS. NO SE OTORGARA ANTICIPO ALGUNO
PAGO "EL INSTITUTO" otorgara i "EL PROVEEDOR" un
anticipo pan la «dqu Ilición de loa blan« relaclonadoi con el
objeto del Pedido por el orden del
( J lobre el monto total di e>te
Pedido, Incluyendo el 1 V.A. Lat parte* titán da acuerdo *n
que, Unto pira el otorgamiento como para la amortización del
anticipo a qua M refiera la pretendí el iu lula, lat parta te
tujetaran a loi proeed i mlantot y llnaamlentot eilablecldoi en lat
dlipotlclonei lagalet aplicable*.
QUINTA.- VIGENCIA. "EL PROVEEDOfl" te obliga a tumlnlitrar
lot blenei objeto dal p relente Pedtóo, de conformidad con la
cláutula primen de eite Initrumento, al plazo de entrega te
eipeclflca en el an vería del pretente pedido.

SEXTA.- OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR" Atume la
ntpontabilidad total an cato de que al proporcionar lo* Clan ai
objeto del p relente Pedido Infrtn a patento, marca*, o vlol* otrot
reglttrot de derecho* de propiedad Induitríal, t nivel nacional t
Internacional. "EL PROVEEDOR" u obliga a tumlnlitrar lo*
blenet de primera calidad, de acuerdo a lai condicione* ofertada!
ail como a lai eitableddát en eite Pedido, comprometiéndote
a reeponder por la mala calidad, defecto* advenot d* la entrega
da lot blenet que te tumlnlitran, ul como da cualquier otra
nipón tata i lid ad en que hublen Incurrido por vldo* oculto* o
cambloi fitlcaí notable* por c*j«i Imputahl» a "EL
PROVEEDOR" . "EL PROVEEDOR" queda obligado anta "EL
INSTITUTO" a reiponder por lot dilecto* o vid 01 ocultot en la
calidad de loi bien», ail como de cualquier otra mponiabllklad
an qua haya Incurrido, en toe termino* Mñdadoi an el pmenle
Pedido y lo eitablecldo en el Código Civil Fadenl.
SÉPTIMA.- FIANZA DE GARANTÍA "EL PROVEEDOR", u obliga a
con* ti tu ir , lat ganntlai i que haya lugar, qu* en tí preiente ca*o
conditeen potlu* de flanut a favor dal Inttttuto Tecnológico da
Sonora; 1.- DE CUMPLIMIENTO DE PEDIDO, equivalente al 10%
(diez por ciento) del monto total del Pedido (iln Indulr el
Impuetto al valor agregado), qut corresponde al cumplimiento da
lat obllgaclonet contraklai con MUÍ InttNudon; fianza que
detwrt eitar expedida por compañía afianzadora conitltulda y
autorizada conforme a lat leye* mailcanat y deberá contener
mínimo lat ilgulantet daclaraclonn txpretai:"EL PROVEEDOR"
te compromete i realizar la entrega de tita fianza a mat tardar
dentro da loi 10 (diez) din natural e* «I guíente* a la flrrrn del
Pedido. II.- DE ANTICIPOS: NO SÉ OTORGARA ANTICIPO
ALGUNO parte* convienen an que -EL PROVEEDOR" te obliga a
conititulry otorgar en favor da "EL INSTITUTO", lagirantia por el
anticipo, como ligue: Fianza por el 100% (CIENTO POR CIENTO)
del anticipo recibido, «pedida por uní IntUtuctón meilcana de
flinzat, legal mente autorizada, que garantice la correcta
Inven Ion y'o devolución de dicho anticipo que Incluye el
Impueito al Valor Agregado contado! a partir de la fecha en que
"EL PROVEEDOR" firme •! Pedido. Etti póliza permanecerá
vigente halla la total amortización y/o devolución del anticipo
otorgado.

,_, _ NOMBRE DEL REPRESENTAN
«¿U lo

AÑO FIRMA DEL REPRESENTANTE

"EL PROVEEDOR" no cumple con Itt entregai da loi blenet que te le
10 licitaron de acuerdo a lat fecha» o condlclonei lenaladii en ette
PEDIDO, "EL INSTITUTO" penalizara a "EL PROVEEDOR" y alte le
obliga a pagar como pena convencional, una cantidad Igual il 0.5% por
dl> natural del valor toul de lot blenet no entregado!, por cada día de
atrito, liempre que no excedan del monto de li Qarartl» dt
cumplimiento, de conformidad con el articulo 53 de li Ley de
Adqultlcionet, Arrendamiento! y Serví cío i del Sector Publico La
Initltuclón podrí optar por la retel ilon del pedido una vez incurrido en
el Incumplimiento y te harl afectiva la garantí! del mismo, iln aplicar el
cobro de panalliaclonei; El pago d* lot blenet objetoi del preiente
Pedido, quedará condicionado proporción al menta, al pago qua "EL
PROVEEDOR" debe efectuar por concepto de pen» connnclonalet,
Independientemente del pago de la unción que "EL INSTITUTO"
llegan a aplicar a "EL PROVEEDOR" podrá eligir el cumplimiento del
Pedido u optar por retdndlr el mlimo por nitrito en la fechi de entrega
de lot blenet NOVENA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA "EL INSTITUTO"
podrí dv por terminado anticipadamente el Pedido cuando concumn
razone* de ínter** general, o talen, cuando por eauíai Juttiflcadat «e
extinga la necetldad da requerir loi bienal .
DÉCIMA.- CAUSAS DE RESCISIÓN L« partei convienen y "EL
PROVEEDOR" acepta en forma aipreía que "EL INSTITUTO" podrá
reiclndlr ad minorativamente en cualquier llampo el prauntt Pedido
tln ninguna nipontabllldad * lu cargo y iln necetldad de declaración
judicial bulando pan ello qut "EL INSTITUTO" comunique a "EL
PROVEEDOR" por Mérito, tal determinación, en el caio de que eite
Incumplí con cualquiera de lat obllgaclonet eitablecldaí i tu cargo an
el pretente Pedido, adamát ti Incurre en alguno de lo* tlgulentet
lupuettoi: A) SI no otorga la fianza de cumplimiento de garantía
corretpond lente, en lot termino* que le ettablecen en la Clauíula
SipUma de ella Pedido, Bj SI por cauta* imputable* a "EL
PROVEEDOR" míe no proporciona lo* blenei objeto del pratenta
Pedido en li fecha acordada en el pretente Pedido o por *uipen*ion
Injuitülcada en li entrega de lot blenei contritadoi, que afectan la
optnclün da "EL INSTITUTO" ; C) SI cade, Uatpaia o lubcontraU,

autorización previa y por eicrlto de "EL INSTITUTO", E) Por al
Incumplimiento por parte de "EL PROVEEDOR" a cualeiquler otra
obligación derivada dal pretenl» Pedido.
DECIMA PRIMERA.- AMPLIACIÓN DEL PEDIDO; Lat partei ettán de
acuerdo en qut por neceildade* de "EL INSTITUTO" podrá ampllme la
pretdclún dal lervlclo objeto del pretente Pedido, tlamprt y cuando el
monto da la* modificación*! no rebaten, an conjunto al 10% (veinte por
ciento) da toi concepto! y vo lumen tt ettablecldoi originalmente y *l
precio de lot blenei tea Igual al pactado originalmente.
DECIMA SEGUNDA- LEGISLACIÓN APLICABLE; Loi térmlnot y
condición»! previ itot an eite Pedido ieran aplicable! tn lo
conducente, lai diipotlclonet del Código Civil Federal y lat del Código
Federal de Procedimiento* Civil e*.
DÉCIMA TERCERA.- CONTROVERSIAS E INTERPRETACIÓN Para li
Interpretación, ejecución y cumplimiento del pretente Pedido, "EL
PROVEEDOR", renuncia al fuero qua por razón da *u domicilio p retente
o futuro pudiera correiponderie y te tómete Incendie ion a Imán te a ta
jurltdlcción de toi tribu na 1*1 compatentei da Ciudad Ob rogón Sonora,
Mélico 0 al que elija "EL INSTITUTO".

E LEGAL ESPINOZA MENDÍVIL EDNA GUADALUPE

FfiAl

Inicio de Vieencia:


